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g. Gastos generales y de mantenimiento. Me-
diante las correspondientes facturas normalizadas.

h. Aquellos otros que se requieran y que tengan
relación con el desarrollo del convenio.

7.- Deberá reputarse como gastos generales
ordinarios de mantenimiento, aquellos que sean
necesarios para el normal funcionamiento y activi-
dad del Centro, considerándose como tales: gastos
de luz, agua, seguros, material educativo y limpieza
del Centro. En el caso de que la limpieza se efectúe
por empresa de servicio ajena a la Asociación, dicho
contrato deberá contener tanto la limpieza como la
adquisición del material necesario para la prestación
de dicho servicio. Debiéndose aportar en los casos
contemplados en el presente apartado, las oportu-
nas facturas normalizadas con las condiciones exi-
gibles por la normativa de aplicación.

Los contratos de servicios realizados con perso-
nal externo al Centro deberán cumplir con la legisla-
ción aplicable de cada contrato específico.

Quinta.- Financiación.- La Ciudad Autónoma de
Melilla en relación con el presente convenio, asume
el compromiso de abono, en concepto de financia-
ción, desarrollo y ejecución  del Programa dirigido a
Familias inmigrantes, la cantidad máxima de DOCE
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS
CON SETENTA CÉNTIMOS (12.383,70 €). Dicha
aportación se abonará con cargo a la partida presu-
puestaria 2009 05 41200 22105, Retención de Cré-
dito, número de operación 200900003418.

La justificación de los gastos se realizará según
el siguiente protocolo:

" Se incluirá en la justificación la documentación
reseñada en el apartado 2.6 de la Cláusula cuarta de
este convenio, en lo referente a los gastos de
personal.

" Los gastos de mantenimiento se justificarán
mediante la presentación de factura normalizada
donde deberá reseñarse:

a) Memoria de las actividades realizadas.

b) Que el suministro, servicio, etc., se ha realiza-
do para el programa objeto del presente Convenio.

c) Nombre, domicilio y razón social del suminis-
trador, con indicación del CIF,  la factura deberá
presentarse sellada y firmada por la empresa.

La justificación de los gastos se presentará, en
primer lugar, con los documentos originales a  la

Dirección General del Servicios Sociales, una vez
conformada se procederá a su remisión a la Direc-
ción General de Hacienda, Contratación y Patri-
monio, quedando una copia de la justificación en la
Consejería de Bienestar Social y Sanidad.

Sexta.- Forma de pago.- La Ciudad Autónoma,
a través de la Consejería de Bienestar Social y
Sanidad, aportará como cantidad máxima de DOCE
MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS
CON SETENTA CÉNTIMOS (12.383,70 €) me-
diante Ordenes de pago a Justificar, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos  189 y 190 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y artículo 36 de
las Bases de Ejecución del Presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla, para la financiación
del convenio, con cargo a la Partida Presupuesta-
ria 2009 05 41200 22105, Retención de Crédito,
número de operación 200900003418.

Séptima.- Vigencia.- El presente Convenio de
colaboración comenzará su vigencia el 01 de
octubre de 2009, con finalización máxima del 31 de
diciembre de 2009.

Octava.- Extinción.- El incumplimiento de las
Cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo, sin
perjuicio de lo establecido en el párrafo siguiente.

El incumplimiento por parte de la Asociación
M.E.P.I determinará para ésta la obligación de
restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las
cantidades que se hubieran percibido
injustificadamente y la de indemnizar los daños y
perjuicios ocasionados. El incumplimiento por parte
de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,
determinará para ésta el pago de los daños y
perjuicios que por tal causa se irroguen a la otra
parte.

También será causa de resolución, el mutuo
acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir
las actividades descritas.

Novena.- Naturaleza jurídica.- El presente Con-
venio se encuentra excluido del ámbito de aplica-
ción la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contra-
tos del Sector Público, conforme a lo establecido
en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido
en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,


